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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL DE ABRIL 2007

I. CARTA DEL DIRECTOR

Apreciado amigo:

El tema del salario siempre está presente en el quehacer laboral, por ello, estudios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) señalan que para los trabajadores "las remuneraciones representan el nivel de vida que puede tener, un incentivo para adquirir calificaciones, y, por último, una fuente de satisfacción frente al trabajo realizado; mientras que para los empleadores son un elemento de costo, y un medio que permite motivar a los trabajadores”.

Esto lo señalamos porque en los últimos meses se ha puesto nuevamente en el debate el tema de los salarios mínimos, los que en nuestro país están agrupados en tres sectores: los de trabajadores no calificados, que tienen un ámbito de aplicación a nivel nacional; los de regímenes especiales, como es el caso de los trabajadores de la agroindustria; y, finalmente, los calificados o de situación particular, como son los trabajadores mineros, periodistas y los que laboran en jornada nocturna, esto es, entre las diez de la noche y las seis de la mañana del día siguiente.

Antes de la década de los años noventa, los salarios mínimos estaban determinados en función a distintos niveles para las principales ciudades del país; sin embargo, ese sistema devino en inaplicable por cuanto la diferencia entre los salarios mínimos de una ciudad a otra –conociéndose que el índice de evolución de los precios era abismal– sólo tenía una diferencia mínima, que incluso llegaba a centavos. Esto dio lugar a que se estableciera un salario mínimo para todo el país y que surgieran los salarios aplicables a determinados sectores.

El mecanismo más aceptado en el tema de la fijación de los salarios mínimos es el diálogo social. Es por ello que en nuestro país corresponde al Estado, a tenor de lo establecido en el artículo 24° de la Constitución Política de 1993, la fijación y regulación de los salarios mínimos, en conjunto con la participación de las organizaciones representativas de trabajadores y empleadores. Esto se da a través del Consejo Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo conforme lo señala la Ley N° 27711.

Según los alcances del Convenio 131 de la OIT, entre los elementos que debe tenerse en cuenta para determinar el nivel de los salarios mínimos, figuran: 

a) Las necesidades de los trabajadores y de sus familias, habida cuenta el nivel general de salarios en el país, el costo de vida, las prestaciones de la seguridad social y el nivel de vida de otros grupos sociales; 

b) Los factores económicos, incluidos los requerimientos  del desarrollo económico, los niveles de productividad y la conveniencia de alcanzar y mantener un alto nivel de empleo.

Se ha planteado últimamente aplicar un sistema de fijación de salarios teniendo en cuenta las diversas regiones del país o determinados sectores geográficos. Sin embargo, debería reflexionarse acerca del escenario y la información con que se cuenta sobre los factores que intervienen en la fijación de los salarios mínimos.

Si no existe acuerdo entre las ciudades respecto a la aplicación de la regionalización; si no tenemos data sobre factores económicos y niveles de empleo; si no contamos con información veraz y oportuna sobre productividad, índice de costo de vida de las regiones, niveles de inversiones y planes futuros, sería incoherente intentar plantear este tipo de fijación de los salarios mínimos.

Creemos que deben colocarse en el debate proyectos sólidos y consistentes, que no conviertan al país en un laboratorio de ensayos, sin inicio y sin fin.

Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ

Director

II. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· Las tareas inconclusas en el Día del Trabajo. AL. Pág. 4

III. SECCION ESCENAS LABORALES

1. Convenio de Seguridad Social: Perú - España
Recientemente en España fue suscrito un Convenio de Seguridad Social entre la Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo de nuestro país, Susana Pinilla, y el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales del Reino de España, Jesús Caldera Sánchez - Capitán, el mismo que establece las medidas administrativas necesarias para la aplicación del Convenio sobre Seguridad Social firmado entre ambos países en Madrid el 16 de junio de 2003.

El reciente Convenio beneficiará a 72 mil peruanos residentes en esa nación y a 10 mil españoles de igual situación en el Perú. 

El objetivo de dicho acuerdo es permitir a los trabajadores acceder al sistema de pensiones y a la seguridad social en ambos países, así como acumular los períodos de cotización.

En este contexto, debemos rescatar el hecho de que los peruanos residentes en España podrán beneficiarse con:

•
Asistencia en salud:  En casos de enfermedad común o profesional, accidentes –sean de trabajo o no– y maternidad.

• 
Prestaciones: En casos de incapacidad temporal –enfermedad común y accidente no laboral–, maternidad y riesgo durante el embarazo, incapacidad permanente, jubilación y supervivencia.


Recibirán, además, prestaciones familiares por hijo a cargo, y prestaciones económicas por accidentes de trabajo y enfermedad profesional, así como subsidio por defunción. 

Los españoles, que sean residentes en nuestro país, también podrán acceder a prestaciones sanitarias y económicas, y aportar al Sistema Nacional o al Sistema Privado de Pensiones. AL. Pág. 6

2. Modifican Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del MTPE

Por R.M.Nº 107-2007-TR, del 20.04.2007, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 21.04.2007 se introdujeron modificaciones al TUPA del MTPE.

Los procedimientos que han sufrido cambios son los consignados en los numerales 1, 3, 52 c), 79, 81, 82, 83, 85, 86, 87, 88, 89, 92, 95, 99 , 101, 102, 103, 111, así como las Notas al Pie de Página Nºs. 2 y 5. Asimismo, ha sido eliminado el numeral 69 y el Pie de Página Nº 12.

Por último, se establece que el TUPA bajo comentario, con las variaciones mencionadas, será registrado en el Portal del MTPE, www.mintra.gob.pe, dentro de los dos días siguientes de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  AL.Pág. 6
3. Día Mundial de la Seguridad y la Salud en el Trabajo

La Asociación Internacional de la Seguridad Social (AISS) viene convocando a sus miembros en apoyo al Día Mundial de la Seguridad y Salud en el Trabajo, el 28 de abril de 2007, bajo el tema “Lugares de trabajo seguros y sanos – Hacer realidad el trabajo decente”. 

El Día Mundial de la Seguridad y Salud en el Trabajo es una campaña internacional, cuyo objetivo es la promoción de un trabajo seguro, sano y decente.  Constituye una iniciativa de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y se celebra cada 28 de abril. 

En este contexto, en nuestro país mediante R.M. Nº 108-2007-TR, publicada el 24 de abril de 2007, se oficializó la I Convención Nacional por el Día Mundial de la Seguridad y Salud en el Trabajo, que se llevará a cabo en el hotel Los Delfines los días 27 y 28 de abril de 2007. AL. Pág. 6
4. Feriados No Laborables: 30 de abril y 1º de mayo
Con el fin de estimular el desarrollo de la actividad turística, como instrumento dinamizador de las actividades económicas locales y un medio para contribuir con el desarrollo social del país, se ha dispuesto mediante Decreto Supremo N° 055-2006-PCM, del 21 de agosto de 2006, como Feriado No Laborable para el Sector Público, el lunes 30 de abril de 2007.

Las horas dejadas de trabajar en dicho día serán compensadas en la semana posterior a la del día lunes declarado no laborable, o de acuerdo a lo que establezca el titular de cada entidad pública en función a sus propias necesidades.

Se establece, asimismo, que los titulares de las entidades del Sector Público deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar la provisión de aquellos servicios que sean indispensables para la sociedad durante el día feriado señalado.

Los centros de trabajo del Sector Privado podrán acogerse a lo dispuesto en el Decreto Supremo reseñado, previo acuerdo entre el empleador y sus trabajadores, quienes deberán establecer la forma cómo se hará efectiva la recuperación de las horas dejadas de laborar. A falta de un acuerdo, lo decidirá sólo el empleador.

El día martes 1º de mayo, Día del Trabajo, es Feriado No Laborable en todo el país. Este feriado tiene una característica especial y es que se percibe íntegramente sin condición alguna. Así, siempre que el Día del Trabajo coincida con el día de descanso semanal obligatorio (DSO), se deberá pagar al trabajador un día de remuneración por el citado feriado, con independencia del que corresponde por el DSO.

En el caso de destajeros, el pago por el Día del Trabajo será igual al salario promedio diario, que se calcula dividiendo entre treinta la suma total de las remuneraciones percibidas durante los treinta días consecutivos o no, previos al 1º de Mayo. Cuando el servidor no cuente con treinta días computables de trabajo, el promedio se calcula desde su fecha de ingreso. AL. Pág. 6
IV. SECCIÓN INVITADOS

· Estabilidad en el Empleo/ Roger Enrique Zavaleta Cruzado

AL. Pág. 7
V. ANÁLISIS LEGAL
1. Compensación por Tiempo de Servicios: Régimen de Depósitos Semestrales

Los empleadores cuyos trabajadores se encuentran sujetos al régimen laboral de la actividad privada deberán cumplir con efectuar los depósitos de 
Compensación por Tiempo de Servicios correspondientes al semestre Noviembre 2006-Abril 2007, dentro de los primeros quince días naturales 
del mes de Mayo de 2007, de acuerdo a lo normado por el art. 22º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 650. AL. Pág. 11
2. PRIMERO DE MAYO: Feriado No Laborable
El Día del Trabajo, 1º de Mayo, es Feriado No Laborable en todo el país, pues se conmemora el Día del Trabajo y, en especial, el establecimiento de la jornada laboral de ocho horas diarias. Se afirma que esta celebración tuvo su origen en un episodio de la historia laboral norteamericana, acontecida en la ciudad de Chicago, el 1º de Mayo de 1886. 

En nuestra legislación, el tratamiento de este feriado se encuentra regulado por el Decreto Legislativo Nº 713, norma sobre descansos remunerados y su Reglamento, el Decreto Supremo Nº 012-92-TR. AL. Pág. 17
3. PLAN PROTECCIÓN VITAL: Seguro Potestativo de EsSalud
Este Plan se encuentra dirigido a los asegurados de  Regímenes Especiales menores de 56 años y sus derechohabientes. Asimismo, a todas aquellas 
personas que no cumplan con los requisitos para una afiliación regular como los trabajadores independientes, amas de casa, entre otros.

En una primera etapa sólo se permitió la afiliación de los asegurados provenientes de los Regímenes Especiales. Posteriormente, se han ido incorporando 
los asegurados provenientes de los seguros potestativos EsSalud Independiente, EsSalud Personal – Familiar y Potestativo Único, y aquellos que opten por su 
afiliación a EsSalud. AL. Pág. 19
4. TUPA – MTPE: Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo
Por R.M. Nº 107-2007-TR, del 20.04.2007, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 21.04.2007 se introdujeron modificaciones al TUPA del MTPE.

Los procedimientos que han sufrido cambios son los consignados en los numerales 1, 3, 52 c), 79, 81, 82, 83, 85, 86, 87, 88, 89, 92, 95, 99, 101, 102, 103, 111, así como las Notas al Pie de Página Nºs. 2 y 5. Asimismo, han sido eliminados el numeral 69 y el Pie de Página Nº 12. AL. Pág. 21
5. INFRACCIONES DEL EMPLEADOR: Sanciones más frecuentes (Parte III)
Las infracciones laborales más frecuentes en que incurren los empleadores van desde aquéllas que tienen una connotación formal –y no por ello exentas de sanción–, hasta las que constituyen transgresiones al ordenamiento legal expreso, o las muy graves, que son sancionadas drásticamente por la nueva Ley General de Inspecciones.

La primera parte de esta serie fue publicada en Informe Laboral de diciembre 2006, donde desarrollamos sus causas, los paradigmas erróneos de muchas empresas y la identificación de cada una de aquellas infracciones relativas a la contratación de personal;  la segunda parte apareció en Análisis Laboral de diciembre 2006 y en ella se abordaron las infracciones referidas al desarrollo de los servicios y a las medidas disciplinarias que pueden ser cuestionadas.

En esta oportunidad analizamos las infracciones relativas a los ingresos y retribuciones. AL. Pág. 31
6. CRÍTICA LABORAL: Asignación Familiar

En esta oportunidad se hace una crítica a la aplicación que le pueden dar los Inspectores del Trabajo a la Asignación Familiar Legal, regulada por la Ley N° 25129 – equivalente al 10% de la Remuneración Mínima Vital, esto es, actualmente S/. 50.00 mensuales- y su reglamento, aprobado por D.S. N° 035-90-TR. AL. Pág. 32

7. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: Subsector Electricidad

Por Resolución Ministerial Nº 161-2007-MEM-DM, del 13 de abril de 2007, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 18 de abril de 2007, se aprobó el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas, de aplicación a todas las personas que participan en el desarrollo de este tipo de actividades, estando comprendidas las etapas de construcción, operación y mantenimiento de las instalaciones eléctricas de generación, transmisión y distribución, incluyendo las conexiones para el suministro y comercialización de electricidad. AL. Pág. 33
8. FERIADOS NO LABORABLES COMPENSABLES (Parte III)
Continuamos el análisis del tratamiento de los días de descanso remunerados (Descanso Semanal Obligatorio y Feriados no Laborables) considerados en el Decreto Legislativo N° 713 que iniciáramos en “Análisis Laboral” de Febrero último y prosiguiéramos en el mes de Marzo.

En esta oportunidad desarrollaremos el tema de los Feriados Compensables, es decir aquéllos en los que las normas que los originan disponen la restitución posterior de las horas dejadas de trabajar. AL. Pág. 35
9. PROCEDIMIENTO DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA
En concordancia con lo establecido en el art. 56º del TUO de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo mediante R.M. N° 046-2007-TR, publicada el 24.02.2007, se aprobaron dos grupos de formularios: Uno relacionado con la presentación de la información necesaria para valorizar las peticiones de los trabajadores, y que fueron publicados en Análisis Laboral del mes de Marzo 2007. 

El otro –cuyo Formulario Nº 1 y anexo presentamos en esta oportunidad– destinado a obtener información económica, financiera y laboral de las empresas, entidades del Estado y empresas pertenecientes al ámbito de la negociación colectiva. AL. Pág. 37

10. Remuneraciones y Costos Laborales 2007

Presentamos los efectos de la aplicación de aportes, contribuciones e impuestos sobre las remuneraciones de los trabajadores, teniendo en cuenta el nivel de la escala del Impuesto a la Renta que se le aplica como tramo final, esto es: 15, 21 y 30% .

Asimismo, presentamos los efectos de los costos laborales básicos directos de cargo del empleador. AL. Pág. 39

VI. 
SECCION JURISPRUDENCIA 

· Jurisprudencia Laboral: Los contratos de trabajo que implican “simulación” ameritan reposición del trabajador si se les pone fin sin justa causa. AL. Pág. 42
VII. COYUNTURA

· El seguro universal. AL. Pág. 45
VIII. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Sumillas de Legislación: Del 12 al 24 de abril de 2007

1. Modifican Reglamento de la Ley del Profesorado (12.04.2007) (343330)

Mediante D.S. N° 011-2007-ED de 11.04.2007, se modifican artículos del Reglamento de la Ley del Profesorado, aprobado por D.S. N° 19-90-ED.

Una de las modificaciones realizadas fue al artículo 33°, el cual establece que los profesores al servicio del Estado tienen derecho a la estabilidad laboral, en la plaza, nivel, cargo, lugar, centro y turno de trabajo, salvo lo dispuesto en los artículos 119°, 119°-A, 137°, 233° y 234° del Reglamento reseñado.

2. Ley que autoriza, por única vez, una asignación extraordinaria por desplazamiento a favor de los docentes que participaron de la evaluación censal, y dicta otras medidas (16.04.2007) (343604)

Mediante Ley N° 29000 de 15.04.2007, se autoriza el otorgamiento, por única vez, de una Asignación Extraordinaria por Desplazamiento, por el monto de S/. 30.00 a favor de los docentes de Educación Básica Regular de los niveles de educación inicial, primaria y secundaria que participaron en la evaluación censal, dispuesta en el D.S. N° 025-2006-ED, exceptuando sólo para este efecto, la prohibición establecida en el numeral 1) del artículo 4° de la Ley N° 28927, Ley de Presupuesto del Sector  Público para el Año Fiscal 2007.

Dicha asignación no tiene carácter ni naturaleza remunerativa ni pensionable, tampoco se encuentra afecta a cargas sociales y no constituye base de cálculo para el reajuste de la CTS o cualquier otro tipo de bonificaciones, asignaciones o entregas.

3. Designan integrantes del Consejo de la Orden del Trabajo (17.04.2007) (343664)

Mediante R.M. N° 104-2007-TR de 13.04.2007, se designa a los integrantes del Consejo de la Orden del Trabajo.

–
Doctora Susana Isabel Pinilla Cisneros, Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo y Canciller, quien preside el Consejo de la Orden del Trabajo por expresa delegación del Gran Maestre; 

–
Doctor Fernando Alberto García Granara, Viceministro de Trabajo;

–
Señor Javier Alberto Barreda Jara, Viceministro de Promoción del Empleo y la Micro y Pequeña Empresa; 

–
Doctor Jaime Zavala Costa, miembro de la Comisión Consultiva de Trabajo; 

–
Señor Grover Pango Vildoso, miembro de la Comisión Consultiva de Promoción del Empleo y la Micro y Pequeña Empresa; 

–
Señora Juana Silva Sernaqué, Directora General de la Oficina de Economía del Trabajo y Productividad, Directora General más antigua del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; 

–
Señor Alfredo Lazo Peralta, representante de los trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad privada; 

–
Señor José Jesús Guerrero Flores, representante de los trabajadores sujetos al régimen laboral público; 

–
Doctor Julio César Barrenechea Calderón, representante de los empleadores;

–
Doctora Ana María Yáñez Málaga, representante de los profesionales; 

–
Doctora Sylvia Cáceres Pizarro, Asesora Técnica de la Alta Dirección del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, quien actuará como Secretaria de Actas del Consejo de la Orden, con voz pero sin voto.

4. Aprueban Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas (18.04.2007) (343702)

R.M. N° 161-2007-MEM/DM de 13.04.2007.  Ver análisis legal sobre el tema en páginas interiores de la presente edición y transcripción de la norma en Análisis Laboral de mayo 2007.

5. Aprueban “Directiva para la Implementación de Flujograma de procesos de Atención de Afiliados del Seguro Integral de Salud en los Establecimientos del Ministerio de Salud” (18.04.2007) (343731)

Mediante R.M. N° 315-2007/MINSA de 16.04.2007, se aprueba la “Directiva para la Implementación de Flujograma de Procesos de Atención  de Afiliados del Seguro Integral de Salud en los Establecimientos del Ministerio de Salud”.

6. Aprueban “Norma Técnica de Salud para implementación del Listado Priorizado de Intervenciones Sanitarias en el Marco del Plan de Aseguramiento Universal en Salud en los establecimientos del Ministerio a nivel nacional” (18.04.2007) (343732)

Mediante R.M. N° 316-2007/MINSA de fecha 16.04.2007, se aprueba la “Norma Técnica de Salud para implementación del Listado Priorizado de Intervenciones Sanitarias en el Marco del Plan de Aseguramiento Universal en Salud en los establecimientos del Ministerio a nivel nacional”.

7. Aprueban la exoneración del proceso de selección para contratación por servicios personalísimos de abogado (19.04.2007) (343824)

Mediante Resolución N° 076-2007/SUNAT de 18.04.2007, se aprueba la exoneración del proceso de selección para contratación por servicios personalísimos de abogado.

8. Autorizan la realización de la “Encuesta sobre la Calificación de Trabajadores y sus Competencias Laborales en las Empresas Privadas” en las ciudades de Lima Metropolitana, Chimbote y Paita (21.04.2007) (343968)

Mediante R.J. N° 124-2007-INEI de 17.04.07, se autoriza la realización de la “Encuesta sobre la Calificación de Trabajadores y sus Competencias Laborales en las Empresas Privadas” en las ciudades de Lima Metropolitana, Chimbote y Paita, dirigida a todas las empresas del sector privado dedicadas a las actividades económicas de Pesca, la que será ejecutada por la Dirección Nacional de Promoción del Empleo y Formación Profesional del MTPE.

9. Aprueban modificaciones al TUPA del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (21.04.2007) (343952)

R.M. N° 107-2007-TR de 20.04.2007. Ver Secciones Escenas Laborales y Análisis Legal de la presente edición. La transcripción de la norma se presentará en Informe Laboral de mayo 2007.

10. Aprueban “Normas de Transparencia en la Conducta y Desempeño de Funcionarios y Servidores Públicos, que bajo cualquier Régimen Laboral y Forma o Modalidad Contractual,   desempeñen Actividades o Funciones en los Órganos de Gestión y Administración del Ministerio de Educación” (20.04.2007) (343854)

Mediante Resolución de Secretaría General N° 0279-2007-ED de 17.04.2007, se aprueban “Normas de Transparencia en la Conducta y Desempeño de Funcionarios y Servidores Públicos, que bajo cualquier Régimen Laboral y Forma o Modalidad Contractual, desempeñen Actividades o Funciones en los Órganos de Gestión y Administración del Ministerio de Educación”, que tienen como finalidad orientar a los funcionarios y servidores públicos, sobre el debido y transparente accionar que les corresponde observar al ejecutar sus servicios y, en especial, informar acerca de la prohibición de establecer o formalizar relaciones laborales, económicas o financieras con entidades o personas que pudiesen estar en conflicto con los deberes, funciones públicas que ejercen, o las responsabilidades que de éstos se deriven.

11. Oficializan la I Convención Nacional por el Día Mundial de la Seguridad y Salud en el Trabajo, a realizarse en Lima (24.04.2007) (344071)

Mediante R.M. N° 108-2007-TR de 23.04.2007, se oficializa la I Convención Nacional por el Día Mundial de la Seguridad y Salud en el Trabajo, cuyo lema propuesto por la Organización Internacional del Trabajo – OIT para el año 2007 es “Lugares de trabajo seguros y saludables: Hacer realidad el trabajo decente”.

Este evento es organizado por la Empresa MCE Consultores Asociados y la Oficina Regional para América Latina y el Caribe de la OIT, y se llevará a cabo en el hotel Los Delfines, Lima – Perú, el 27 y 28 de abril de 2007.
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